
INFORME SECRETARIAL: octubre 8 de 2020, A despacho del señor Juez, la 

presente actuación con Providencia emitida por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Cali, Tutela 2020-0083. Favor proveer. 

 

   DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

       Secretario 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI 

 

Providencia nro.  

Radicación nro. 2015-0259  

 

Cali, octubre ocho (8) de dos mil veinte (2020) 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE. Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia, se estará a lo 

resuelto por el superior funcional, disponiendo en consecuencia sobre lo 

ordenado.  

 

Se procederá en consecuencia a disponer la corrección de la Sentencia de 

Sucesión en lo pertinente, en los puntos que dispone la colegiatura 

constitucional.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca. 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuel to por la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO:  DISPONER  la CORRECCIÓN  de la SENTENCIA  del  19 de 

noviembre de 2018, tanto en la parte motiva como 

resolutiva, dictada en el  Proceso de SUCESIÓN  de la 

Causante DINA MARIA MUÑOZ (q.e.p.d.) , por lo que 

quedará de la s iguiente manera en lo referente a los 

Bienes Inmuebles, precisando que fueron reconocidos 

como HEREDEROS  la señora ADRIANA MUÑOZ  y el  señor 

JOHN ALEXANDER PULGARIN MUÑOZ :   

 

2.1. BIEN INMUEBLE :  El  cincuenta por ciento (50%) del  

Bien Inmueble M.I :  nro. 370-68823 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públ icos de Cal i,  

nomenclatura Cal le 22 nro. 9-50 Barr io Obrero, l inderos 

Norte: con Lote de Concepción de Pelaez, SUR: con 

propiedad de la señora Natividad Rodriguez de 

Cerquera y Oriente: en extensión de 7 .00 mts con la 

Cal le y Occidente con Lote de Campo El ías Alvare s; 

Área 70 M2, tí tulo de adquisición por la Causante DINA 

MARIA MUÑOZ y el  señor JHON ALEXANDER PULGARÍN 
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MUÑOZ, Escritura Públ ica de Compraventa nro. 1278 

del  23-04-2014 de la Notaría 9 de Cal i , vendedores 

Maryuri Cortes y Mejía Samboni S en C.S. 

 

 

2.1. BIEN INMUEBLE:  El  Bien Inmueble M.I :  nro. 370-23163 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de 

Cal i, nomenclatura Carrera 24C nro. 41-76 Barr io el  

Rodeo; l inderos Norte: con la carrera 24 C en extensión 

de 5.90 mts; SUR: con Lote nro 8 de Al icia Vda de 

Sanchez en extensión de 5.45 mts;  Oriente: con Lote 

nro. 36 Ana de Jesús Muril lo y Occidente en Lote nro.  

34 de Ana L María Sepúlveda en extensión de 21 mts.  

Área 119.26 M2; tí tulo de adquisición por la Causante 

DINA MARIA MUÑOZ, Escritura Públ ica de Compraventa 

nro. 258 de 28-01-1994 de la Notaría 1 de Cal i ,  

vendedores Carmen Emil ia Gómez. 

 

TERCERO: REMITIR  copia de la presente Providencia al  TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI  –  SALA DE FAMILIA,  para lo de su 

competencia.    

 

CUARTO:  NOTIFICAR la presente Providencia a quienes 

corresponda, conforme a la ley. 

 

 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

                          ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ  

 

 

 

 
JUZGADO 3 DE  FAMILIA DE  

ORALIDAD DE CALI  

 
En Estado No . ________ de hoy se  

not i f i ca a l as pa rtes e l  auto ante r io r.  
 

Fecha: ________________________ 

 
Secretario 
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